
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL: 5000131100012022-0023200. Villavicencio, cinco 

(5) de junio de 2.023. Al Despacho las diligencias para lo pertinente. Sírvase 

proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a resolver sobre la renuncia del poder conferido al abogado DIEGO 

FABIAN CHAVEZ ALDANA, requiérasele para que aporte las evidencias de 

las comunicaciones que menciona en su memorial le envió informándole su 

renuncia.   

 

Para tal fin se le concede un término de tres (3) días, vencidos los cuales 

deberá volver en forma inmediata el proceso al despacho para resolver. 

OFICIESE.  

 

   NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

 
 CARLOS ANDRÉS CARVAJAL QUINTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. __57__ de   10  / JULIO    /2023__ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


